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Mercanc! ...
Producto.

1 • • •
1 OlJ 8l5.40 16,20 19,5O -

19.48) (19) 12&.8l

1I - 28 .0 -
(4) {t3)

III - - - 21,50
(2.3)

IV 1Z1.50 - - -
Cl3.7) (9,25)

·V 96,70 - - 18,50
(MI ClO.U 13.8)

VI 101 - - 13,á
18.') (D,7) (3,8)

Los subproductos que figuran entre paréntesis al lado dere
cho son ad.eudables. dada su naturaleza de glicerina en bruto,
por la P. E. 10.11.10.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el in
teresado hará constar en las licencias o DL que expidan ca·
rrespondientes a la mercanc1a 1 (salvo que acompaden a las
mismas las correspondientes Hojas de Detalle) loa concretos
porcentajes de' pérdida.s. con la debida separación de mermas
y subproductos, que serán precisamente los que la Aduana im
portAdora tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por
este ultimo c'oncepto de subproductos.

El interesal!O quulh, obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta·
11e, por cada producto exportado, las oomp08icionea de las ma
terias primas -empleadas, determinantes del benefic:io fiscal.
asi como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
p&ít\culares, formas de presentación), dimensiones y demás ca·
racterístiC'a.'i que las identifiquen y distingan de otras similares.
y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente con
las mercaucías previame'oote importadas o que en su compensa~

clón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
oonvenient9 realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la. correspondiente hoja de detalle.
- Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el ~ia 31 de octu
bre de 1985. a. partir de la fecha de su p.ubltcac1ón en el -80
letín Oticial del Estado~, debiondo el interesado, en su caso.
solicitar la prórroga con tres mess de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Ordftn del Mi·
nisterio de Comercio de M de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la merc!U1cla a importar se
rán todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales nOrmales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aqueHos con los que Espafia mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportacióll, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
dIciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estal!lecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975. y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1Q78:

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un ado a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden· de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de lD7S,

Las cantidades de mercancfas a importar COD. franquicia aran·
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho derech,
las exportaciones realizadu, podrin ser acumuladu, en. tod
o en parte, sin mM limitación que el cumpUmtento del plaz
para soUcitarlu.

Cuarto.-A efectoB contables se establece. 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de 101 productos
incUcados se podrán importar con franquicia arancelario o ..
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, las cantidades de mercanc1as que figuran en el cuadro
adjunto, conceptuándose como mermas las que figuran entre
paréntesis a.l lado izquierdo y como subproductos los que figu
ran entre paréntesis al lado derecAo.
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Fecha emisión

ORDEN de 25 de octubre ds 1984 por la qu• ••
autoriza a la firma "Sinor Kao, S. A .• , el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la ~
portación de diver'aI maferia8 prtma. y la expor
tación de preparactones tensoactivas, in,ectlcida :Y
amina grasa de sebo.

Ilmo. S!'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Sinor Kao, S. A;•• sol1c1tando
el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo para la im
portación de cUversas materlas primas y la exportación de pre~

paraciones tensoactivas, insecticida y amina grasa ae sebo,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

24752

Primero.-Se autoriza el régimen de trM'ico de perfecciona·
miento activo a la firma ..Sinor Kao, S. A.•, con domicilio en
calle Bilbao, 25, Mollet del Vallés (Barcelona), y NIF A-08-256695.

Segundo.-Las mercancías de impox:tación serán las siguientes:

1. Sebo Fancy en bruto, P. E. 15.02.609.
2. Cloruro de metilo, P. E. 29.02.21.1.
3. Alcohol isopropílico, P. E. 29.0".12.
4. Acrilonitrilo, P. E. 29.27.10.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Preparación tensoactiva a base de una sal de l!W1lonio
cuaternario conteniendo alcohol isopropílico, exportado con la
denominación de -Quartanún D86P., P. E. :M.02.50.

11) Preparación tensoactiva a base de una sal de amonio
cuaternario conteniendo alcohol isopropl1ko, exportado con la
denominación de -Quartamln TPR., P. E.. 3-4.02.50.

lID Insecticida El. base de acr110nitrtlo al 19 por 100 ., un
disolvente dorado, P. E. 38.11.50.e.

IV) Amina grasa de sebo, exportado con la denominación
de ..Farroin T., P. E. 38.19.99.9.

V) Diamina grasa de sebo, 'exportada con la denominación
de -Asfier 100/IXamint T., P. E. 38.19.99.9.

VI) Mezcla de amina y diamina grasa de sebo, exportada
con la denominación de ..Asrier.1.2II)..

Obligaciones simples, 1/200.000
Bonos simples, 1/950.000 o,. • ..

..Unión Eléctrica de Canarias, S. A... :

Obligaciones simples, 1/40.000 ...

Ayuntamiento de Astillero:

Deuda municipal, 1/9.875 '" ••.

Ayuntamiento de Madrid:

Deuda pública municipal, 1/650.000 .• , ...

Excelentísimo Ayuntamiento de Alfai8l':

Deuda municipal, 1/20.000 .... oo ...

Diputación Provincial de Valladol1d:

Segunda fase deuda pública provin., 1.750/3.500.

Feria Muestrario Internacional de Valencia:

Obligaciones simples, 1/22.500 oo' ..

..Huarte y Cia., S: A.• :

Obligaciones simples, 1/150.000 ... ... ......

..Cfa. Telefónica Nacional de Espatia, S. A.• :

Obligaciones simples, series A a H, 1/82.500 .
Obligaciones simples, 1/21.500 ..

Obligaciones simples, 46.·, 1/200.000 o" •••

Bonos simples, 1/500.000 o ,

.Hidroeléctrica. Española, S. A.»:

Obligaciones simples, 1/701.92l o" o •• o •• o •• o •• ".

Bonos simples, 1.-, 1/1.500.000 o •• o •• o ..

•Empresa Nacional1iidroeléctrica del Ribagorzana,

Sociedad Anónima» (ENHER):

OblIgaciones simples, 1/50.000 o.. ... o., ... o.. .',
Obligaciones simples, 1/150.000 o.. o.. o,. O" •••

Obligaciones simples. 2,·, l!.w.OOO oO' ~. o., ".

Obligaciones simples, 1/49.000 o,. o'' o., o" •••

Bonos simples, 1/750.000 o •• '" o••• ,.

..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.• (FECSAl:
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En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir S8 haré. en el mo
mento de !a presentación de la correspondiente declaración o
licenc1a de importación, en la admisión temporal, 'J en el mo~
mento de so:icitar la. correspondiente licencia de 8Jlportaci6n,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé. indicarse en
las correspondientes oa.silIas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de 1& licencia de exportación, 'que el
titular 6e acoge al régimen de tráfico de perC6<.:cionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por' la
que 88 le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercandas lmportadas en régimen de tráfIco
de perfeccionamiento activo. asf como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposIción oon franquicia ar.an
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 12 de octubre de 1983 basta la aludida
fecha. de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado- podrlLn
acogerse también a los beneficios cOlTespondientes, siempre
que se haya becho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanerá de despacho la referencia
de estar 81' trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos 88r1alad08 en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado-.

Undéctmo.-Esta autorización se ragid, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ccntemphuJo
en la present.e Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número lBS).
Orden de ;a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (·Boletfn Oficial del Estado- número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado- número 53J.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estado- número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77>'

Duodécimo.-La DireCCión Gentrral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas ·compe
tencias, adopt:irán las medidas adecuadas para la correcta. aplt·
cación y desenvolvimiento de la pr~5'~:1te autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre dR 1984 por la que se
autoriza a la firma .Bayer Hispania' Industrial. So
ciedad Anónima., eJ régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo oara la importación de diverffas
materias primas y la exportación de r€'sinas ABS
.Novodur-,ol't polvo incoloro :Y granulado en blan
co. negro y coJares.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ell':
pl;¡diente promovido por la Empresa .Bayer Hispania Industrial,
Sociedad Anónima_. solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de resinas ABS .Novodur-, en polvo
incoloro y granulado, en blanco. negro y rolores,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuestú por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriZa el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la flnna ..Bayer Hispania Industrial, S. A.-,
con domicilio en Pau Claris, 196, Barcelona. y número de iden
tificación fiscal A-00193013.

(A los dos meses de publicada esta Orden en el .BoleUn
Oficial del EEitado-, el interesado sólo puede hacer USQ del
sistema de admisión temporal exclusivamente'>

Segundo.-Las mercancfas de impOrtación serán las siguientes:

1. Acr1lonitrllo, P. E. 29.27.10.
2. Aifa-metU estireno (hidrocarburo aromátioo), posición 68·

tadfstica 29.01.99.
3. Estireno. P. E. 29.01.71.
4. ..Vulkanoll': KB- (monofenoD, P. E, 29.06.18.9.
S. .Vulkanox ZKF- (poUfenaIl, P. E. 29.06.38.9.
6. Ac1do resínico derivado de la colofonia ..Dresinate-,

posición estadística 38.08,91.
7. Sulfato de magnesio. -P. E. 28.38.45.
8. Acldo acótico, P. E. 29.14.17.
9. Butad.ieilo. P. E. 29.01.25.

10. Dióxido de titanio, P. E. 28.25.00.

11. Colorantes orgánicos, P. E. 32.05.10, con 186 siguIentes
denominaciones:

11.1 ·Macro Lex- narania 3G. C. l .•Solvent Orange. 60.
11.2 .Macro Lex_ rojo 5B. C. I. .Solvent Red:- 52.
11.3 ..Macro Lex. rolo EG. C.!. .Solvent Red- 135.
11.4 .Macro Lex- amarillo R. C. l .•Solvent Yellow_ 130.
11.5 _Macro Lex_ amarillo G. C. 1. _Disperse YeUow_ 54.

12. Colorantes inorgánico, PP. EE. 32.07.40. 32.07.76 Y 32.07.79

12.1 Amarillo luz 8G. C. 1. -Pigment Yel1ow_ 53-mBa.
12.2 Amarillo luz 6H. C. 1. _PIgmeot Brown- 24~77310.

12.3 Amarillo luz 3R. C. 1. .Pigment Brown_ 24-71310.
12.4 Azul luz 100. C. 1. .Pigment Blue_ 28-17346.
12.5 Azul luz 2R. C. 1. .Pigment Blue- 28-77346.
12.6 Azul ultramar OB-ll. C. l .•Pigment Blue_ 29.
12.7 .Bayer Titan_ R-FK-2. e, 1. .Pigmeot White_ 6-7789l.
12.8 ..Bayer 'l1tan_ R-Se-16. C. l. .Pigmeot WhIte 6-77-89l.
12.9 cCadmopur- amarillo 10 CS. C.1. .Pigment Yellow.

37~77199.

12.10 cCadmopur. amarillo e cs. C. l. .Pigment Yellow
37-77199.

12.11 ..Cadmopur. amarillo GS. C. L .Pigment YeUow.
37-77199.

12.12 cCadmopur- amarino oro S. C. l.•Pigment Orange.
20-77199.

12.13 ..CadmopW'_ naranja 5 RS. C, 1. .Pigment Red_ 108-77202
12.14 -eactmopuI'>t naranja 3 RS. C. l ...Pigment Red. 108-77202.
12.15 cCadmopur- rojo GS. C. 1. ..Pigment Red- 108·77202.
12.16 .CadmoPUTlt rojo BSF. C. 1. ..Pigment Red- 108-77202.
12.17 .Cadmopur- rojo BBS. C. l .•Pigment Red_ loe-Tl202.
12.18 cC'ad.mopur- Burdeos S. C.!. e.Pigment Red- 100.'77202.

13. Colorante inorgánico óxido de cromo ?erde GNM. C.1.
Pigment Gresn_ 17-77288, P. E. 28.21.30.

. H. Colorante Inorgánico óxido de hierro rojo 720. C.1. ..Pig
ment Red. 101-77491, P. E. 28.23.00.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Resinas ABS .Novodur·, en polvo incoloro y granulado, en
blanco, negro y colores, P. E. 39.02.35.3.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos qUe se exporten de cad.a una de las
mercancías contenidas en el ..Novodur-. se podrán importdr
oon franquicia arancelaria o se datara. en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las, cantidades de mer
canelas siguientes:

- 105,26 kilogramos de butadieno (5 por lOO)..
- 103,09 k.ilogramos para cualqutera del ·rest.o de las mer-

cancías, a excepción de las mercancías 6, 7 Y 8, cuyas cantida
des serán las verdaderamente empleadas en la fabricación
(3 por 100).

No existen subproductos aprovechables, y las mermas son
183 indicadas entre paréntesis, a. oontinuación de los efectos
ccntables establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la colTespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las 'COmposiciones de las
materias primas em.pleadas, detenninantes del beneficio riscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás C8
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancias previamente importadas o que en su com~

pen&ación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de )86 comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓn hasta el día 31 de 00
tubre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletfn Oficial del Estado., debiendo el intereeado. en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando 1a documenta.clón exigida por la Or
den del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sedo.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con loa qUE! Espafta mantiene relaciones
corm,rciales normales. Los paises de destlno de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, aBimismo,
T€18ciones comerciales normales O su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exporta.ción, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territúrio nacional
situadas fUera del área adufinera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El. plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a
dos años, si bien, para optar por primera vez a este sistema,
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.


